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CONSTANCIA SECRETARIAL 

10/08/2021 

Se deja constancia que la fecha de fijación del presente traslado es 
el 10-08-2021, e inicia a correr el traslado el 11-08/2021, tal como 

quedó registrado en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria 
 

 


